QUILMES, 5 de abril de 2017

VISTO lo expresado por el Presidente de la Nación el 21 de marzo de 2017 sobre la “terrible inequidad entre los que pueden ir a escuela privada y aquel que tiene que caer en la escuela pública”;

la Resolución (CD) 539/17 de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de Buenos Aires del 27 de marzo de 2017; y

la Declaración del Consejo Superior de la Universidad Nacional de San Juan del 30 de marzo de 2017;

CONSIDERANDO:
Que la posición citada en el visto, avalada por el ministro del área y con amplia reproducción en los medios masivos de difusión, evidencia un menosprecio hacia el conjunto del sistema educativo público y a los actores sociales que lo conformamos,

Que las mismas se plantearon en el marco de un conflicto generado por la no convocatoria a la paritaria nacional docente,

Que el derecho a aprender está garantizado por el artículo 14 de la Constitución Nacional Argentina,

Que de acuerdo a la ley 26.206 de Educación Nacional: la educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social que debe ser garantizado por el Estado y que éste tiene la responsabilidad indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad para los habitantes de la Nación asegurando el acceso a la misma a los sectores de menores ingresos con fines de igualdad, gratuidad y equidad,

Que los referentes más importantes de la educación, la ciencia, la cultura y la historia política de nuestro país se formaron en la educación pública,

Que ésta ha sido y es el principal agente de movilidad social;

Que la educación de gestión pública, asimismo, propone una atención a la diversidad, muchas veces ausente en la de gestión privada, y que esta diversidad contribuye en forma decisiva a profundizar el ejercicio de la ciudadanía,

Que la experiencia reconocida por las universidades del Conurbano bonaerense, en la que el 80% de los estudiantes es la primera generación de universitarios en sus familias, no habría sido posible con un sistema educativo preeminentemente privado, 

Que el mejoramiento de la educación pública requiere de un debate serio, exento de desconocimientos y subvaloraciones que persiga la calidad educativa e involucre a todos los actores sociales de la comunidad.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES

D E C L A R A:
Su más enérgico apoyo a la educación pública en todos los niveles. 

En nombre de toda la comunidad universitaria, manifiesta el rechazo hacia el conjunto de expresiones de funcionarios estatales y corporaciones mediáticas, que descalifican a la educación pública, las organizaciones sindicales docentes y el derecho a huelga. 

Advierte con preocupación que el clima de ideas generado por las declaraciones que desvalorizan la educación pública, derive en el intento de una disolución de la responsabilidad del Estado en la gestión de un sistema educativo inclusivo, de calidad y respetuoso de la diversidad. Y reafirma que es el Estado quien debe garantizar la educación -dado que se trata de un bien público y un derecho humano universal-, estableciendo políticas activas con un financiamiento acorde.

Frente a las agresiones y al daño moral ejercido, expresa un fuerte  compromiso con la defensa de los derechos de los trabajadores en general, y particularmente los de los trabajadores de la educación pública.

La historia de nuestro país permite asegurar que la educación pública desempeña una función primordial en el fomento de su desarrollo económico, social y cultural.

Es necesario exigir el respeto y cumplimiento de la Ley de Educación Nacional -cuyo artículo 9 señala al Estado la obligación de financiar el sistema educativo- y la Ley de Financiamiento Educativo -en la que se establece que el Ministerio de Educación, junto con el Consejo Federal de Educación y las entidades gremiales docentes con representación nacional deben acordar pautas referidas a las condiciones laborales, el calendario educativo y el salario mínimo docente, entre otras.
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